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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Ptas.

Avila, un raes.......... ...................   1 25
i^'uera, trimestre.................................... 4 »
Extranjero, semestre........................... 15 »
Número .suelto........................................ >• 5

PAGO ADELANTADO

Í^eíia^ción: Tomás Pérez. 10.
Administración: Tomás Pérez 14.

TTeléfoirÉO TmiásTOi. 4<«
Nose devuelven ios orig'inales.)

EL DMIC :: ÁVILA
PERIÓDICO INDEPENDIENTE

ANUNCIOS
Ptaa

En primera plana, linea----- - » 30
Entre noticias, id.. ..............'.... »25
En tercera plana, id............. . .............. » 10

En cuarta plana y comunicados, precios 
convencionales.

Esquelas desde 10 pesetas en primera p^a- 
na, ó en tercera y 4 en cuarta, hasta 100 pe* 
setas.

(Cada inserción satisfará 10 céntimos de 
impuesto.)

PAGO ADELANTADO

NO SE EUELIGA. los OIAS FESTIVOS

CON CENSURA ECLESIASTICA

/ OAVIDIA

MÉDICO OCULISTA
Consulta de diez á una, Plaza (^el 

Alcázar, núm. 15.

XI
No: los católicos no decrecfímos, ni 

nos debilitamos, ni estamos en situa
ción angustiosa, como vociferan Sos 
sectarios y .modernistas.

Fortalecidos y tranquilos por la in‘ í 
mutabilidad de nuestra religión, ere- j 
cemos de día. en día sobre las mu j 
danzas y progresos inconstantes, de | 
que ellos se envanecen, por que ama I 
mos más que ellos el sano progreso 
y estamos en posesión de la verdad: 
ellos son ios que no arraigan ni se 
entienden entre sí, con sus falsas y ¡ 
versátiles doctrinas. I

Lo que su^de es qi^ii^víaeten más 
ruido cientfrl^^ gritan que dos mil 
que callan, y ellos alborotan más, por 
que tienen los rotativos bulliciosos 
de mayor circulación, que son ju 
dios ó máquinas al servicio del ju- i 
daismo, no por el judaismo al que 
desprecian, sino por sus monedas de 
oro. i

Si esto acontece moviéndonos ais- ] 
ladamente los católicos, casi sin co
nocernos unos á otros, ¿qué no pasa- I 
ría si unidos les diéramos la batalla 
en el terreno social que arteramente 
invaden?... ¿Qué si alzáramos la vo2, . 
pues .solo en gritar estriba su ven- ¡ 
taja?... ’

Ciertamente la humildad cristiana | 
obliga á obrar el bien en silencio, sin 
que una mano sepa lo bueno que ha- ’ 
ga la otra, pues la caridad se ejerce 
solo por Caridad; pero también dice 
el Evangelio que no siempre ha de 
esconderse la lass debajo del celemín 
y que á veces lo que se dice al oido 
debe predicarse también sobre los te- i 
jados.

Ahora que tanto vociferan y escan
dalizan nuestros enemigos sería un 
dolor que permaneciéramos callados 
los católicos. Debemos adaptarnos 
al modo de ser de los modernos tiem 
pos y levantando nuestra voz, que 
al fin sería la voz de ía buena causa, 
desmentir con hechos palpables á 
nuestros detractores; evidenciar la 
predilección que nos inspiran los hu
mildes y menesterosos, y cuanto más 
que á ellos nos preocupa, desintere
sadamente, el bienestar y progreso 
del pueblo. Con obras é instituciones, 
netamente católicos, demostrar que 
solo á la sombra protectora del cris
tianismo viven la paz, la justicia, el 
derecho, el respeto mútuo, la libertad 
verdadera y la fraternidad durable; 
y, que con su ayuda, se desenvuelve 
dignamente el progreso, á la par que 
se multiplican y acrecientan las insti
tuciones amparadoras de las muche
dumbres desvalidas; que esos son los 
sabrosos y abundantes frutos del fe 
cundo amor al prójimo inspirado en 
el amor de Dios.

Para mayor demostración daremos 
á conocer, con datos irrefutables, lo 
que ahora mismo es un pueblo ca
tólico, y, que por católico y oscuran
tista según dicen los sectarios, debe 
ría ser pobre atrasado, despoblado y 
contrario á la libertad y al progreso.

Bélgica es la nación más católica

del orbe: su territorio y su población 
no llegan á la mitad que nuestra Es
paña, que también lo es pero en la 
cual van escaseando ya los verdade- 
ros católicos. Allí los gobiernos son 
resueltamente católicos y lo mismo 
las mayorías del Parlamento, cual
quiera que sea la fase que tome la 
política, porque allí los electores son 
realmente electores.

Pues bien: aquel pueblo robusto y 
trabajador, cada día más satisfecho 
de sus autoridades por el bien que le 
procuran, entiende tan sabiamente la 
libertad y el progreso (por que está 
profundamente arraigado el catoli 
cismo en todos) que abre de par en 
par sus puertas sin recelo ninguno á 
toda manifestación de adelantamíen- ¡ 
to, venga de donde viniere, en la se
guridad de que si es verdadero pro- 
greso, ni en mucho, ni en poco, ni en ¡ 
nada habrá de quebrantar la bienhe
chora unidad de su bendita fe.

Sus gobiernos se preocupan seria
mente de la alta misión de gobernar: 
dirigen con esmero su acción protec
tora á las clases medianamente acó- ¡ 
modadas y á los pobres; trat-m de : 
asegurar la vida de los castigados j 
por el infortunio buscándoles los 
medios de existencia; procuran ésta- ¡ 
blecer informaciones de donde halla- i
ráii trabajo los que carecen de él, y 
hasta les facilitan transporte gratuito 
para ir en su buscc; y, cor último, 
con bien estudiadas y juiTo.sug ¿yes, 
fomentan y ayudan á cuantas fuen
tes se abren á la producción nacio
nal.

La instrucción, en Bélgica, es la 
más atendida de todos los países: el 
amor á la cultura se comprueba con 
solo ver esa masa asombrosa de alum
nos, de todas las ciases sociales, que 
acuden en tropel á las innumerables 
y bien retribuidas escuelas, de carác 
ter público, que allí existen.

¡Que hasta la población decrece, y 
que es nula la riqueza en los pueblos 
católicos afirman también los desea 
rados modernistas y sectarios!... ¡Pe
regrinas afirmaciones!: En Bélgica, 
en el año de 1860 la población era de 
4.529.461 habitantes; en 1880 ya se 
elevó á 5 520.000, y por último, en el 
año de 1904, ha subido á 7 074.910 
habitantes. ¡Bonita manera de decre
cer!... Desafiamos á que haya país al
guno en el que se observe tan rápido 
y gran aumento.

Y, en conclusión, vamos con la ri
queza. El desarrollo de la agricultura, 
la industria y el comercio, en Bélgi
ca, ha crecido tan prodigiosamente 
desde que es verdaderamente católi
ca, que hoy este Estado figura á la 
cabeza de todos los pueblos. El valor 
de su comercio en general, durante el 
año de 1903, ascendió á 4 447.338.421 
francos, lo que no pudo alcanzar Es 
tado alguno. ¡Qué más!... ¡Si hasta los 
mismos estadistas sectarios se han 
visto obligados á reconocer, agobia
dos por la evidencia abrumadora de 
los hechos, que el trabajo de es^ pue
blo católico es el que ha acumulado 
cantidad más considerable de riqueza, 
y más reproductiva; por que sobre 
ser el más honradamente laborioso, 
es también el que hace uso mejor de 
sus riquezas!... Por eso han confesado, 
recientemente, que es el primer pue
blo, no solo de Europa sino del mun
do entero, en cuanto á riqueza y bien
estar.

Pues bien; ese es un pueb’o c. tóli- 
co, y que por católico y oscurantista, 
habría de ser pobre despob-ado, edra 
sado y opuesto á la cuUaaa' i i liber' 
tad y al progreso, según ■ sabjo y ve
rídico decir de los modernistas.

------- - .^^ <»«HéHNM®í»«K»«««^^

BâLâS Y^LINES
Banqueteando.
Por cualquiera causa, 

por cualquier motivo, 
porque se hizo esto 
ó dejó de hacer, 
hoy los españoles 
tienen la manía, 
de ir en comandita 
todos á comer.
Y cualquier discurso 
ó cualquiera escrito, 
de esos que conmueven 
tanto la opinión, 
suelen comentarse 
y á más aplaudirse, 
entre ios horrores 
de la digestión.
Hoy todo se arregla 
comiendo y bebiendo, 
dentro del estómago 
la ilusión se vé, 
ahora se resuelven 
todos los conflictos, 
en cualquiera fonda 
ó en cualquier café.

Francisco Delgado.

has inundaciones.
Las inundaciones qu ■ en Málaga, 

Bancfdoi! - y otras C'Paita’es han pro- 
ducií'o deños trem.' edos han llevado 
también sus efectos destructores á la 
hermosa población de Tortosa, pro
duciendo estragos en la población y 
en las huertas de la localidad.

A los aficionados fotógrafos seño
res D. Salvador y D. Juan Bumet, 
distinguidos jóvenes tortosinos debe
mos esta nota gráfica que hoy publi-
camos y que representa la calle del 
Obispo Aznar de la mencionada po 
blación.

Otras fotografías también muy in
teresantes debemos á la bondad de 
los referidos señores, pero la falta de 
espacio nos impide publicarlas, como 
sería nuestro deseo, para correspon
der á la bondad de dichos jóvenes, á 
los que damos las cumplidas gracias 
por su atención.

CORREO D£ AYER
Madrid 8

(de nuestro corresponsal)

Consejillo
Después de la sesión del Congreso 

se reunieron los Ministros para cam
biar impresiones acerca del debate 
sobre Administración local.

Sobre lo que acordasen guardaron 
reserva.

3ho que dice Cambó
Interrogado el Sr. Cambó acerca 

dé su impresión respecto á los dis 
cursos pronunciados en la sasióa del 
Congreso, dijo que el de M^ura ;e 
pareció dsmócrata y el de Canalejas, 
reaccionario.

Xaos solidarios y Moret—Cam 
blando impresiones

Los Sres Rusiñol y Milá han tenido 
esta tarde con el Sr. Moret una exten
sa conferencia.

El motivo de ella fué el deseo de 
los solidarios de conocer el criterio 
del jefe de los liberales en la cuestión 
referente al problema solidario y con 
anticipación á la intervención del se 
ñor Moret en el debate planteado.

Los solidarios se mostraban satis
fechos después de su conferencia con 
el Sr. Moret.

La cuestión de las tabernas
Se ha reunido la Junta Central de 

Reformas Sociales.
Deliberaron sobre el cumplimien

to de la ley del descanso dominical 
é hicieron hincapié muy especialmen 
te en la parte relacionada con el cié 
rre de las tabernas.

La impresión que se tiene de la 
reunión de hoy es que el informe se
rá favorable á que se consienta el que 
las tabernas sean abiertas los domin 
ges, si bien no lo habrán de estar na
da más que hasta las dos de la tarde.

Tribu.x3.al de boaor
Comunican de Bilbao, que los ofi

ciales del regimiento de Careliano 
i han formado tribunal de honor con- 
i tra uno io sus 3ompaúeros, hijo de í 

un co Oiú o mirqués. Dícese que ; 
acordaron pedir su separación del I 

i cuerpo. í
Se relaciona este asunto con el re- I 

vuelo producido en una aristocrática I 
sociedad de Bilbao, por la desapari- ; 
ción de varios abrigos en el guarda- i 
rropa. }

Robo á la dinamita j

Esta madrugada exp otó una bom” I 
ba de dinamita á la puerta de una ca- j 
sa de Mondoñedo, próxima al fielato. )

Los vigilantes de consumos acudie ' 
ron á prestar auxilio, y unos ladrones î 
aprovecharon su ausencia para robar j 
unas mil pesetas que había en la caja ' 
del fielato.

Créese que la bomba fué puesta ; 
por los mismos ladrones. I

Se ha detenido á dos sospechosos.
Una tormenta

Anoche descargó una formidable 
tormenta en la provincia de Barce ; 
lona.

Han tenido nuevas crecidas el Se- 
gre y el Llobregat., habiéndose inun , 
dado San Juan, Despí y otros pue
blos ribereños. #

La línea de Francia ha quedado 
interceptada por unos desprendí- ! 
mientes de tierras. ¡

Amenaza de huelga <
Los obreros del puerto de Valencia i 

amenazan con la huelga si no se les ■ 
pagan las horas extraordinarias. ¡

Aldeas en peligro I 
Se reciben noticias de las aldeas * 

próximas del pueblo de Torrelaribe- ' 
ra (Huelva). :

Según estas noticias, el día 22 co ’ 
menzóse á abrir el terreno y se pro j 
dujeron minas enormes; los vecinos 
desalojaron las habitaciones y míen i 
tras el fenómeno seísmico continuó, 
aumentándose por este motivo los 
desniveles en el terreno, que llega
ron á partir algunas casas. j

La casi totalidad de ellas quedaron : 
cuarteadas.

' Continúan -os ruidos subterráneos 
y se teme une nueva y más terrible

• catástrofe.
Los aldir/anos su hallan en la mayor . 

i miseria.

Las comunicaciones en China
Recientemente se reorganizaron los 

servicios de correos en China, no 
obstante lo cual en algunas regiones 
del celeste Imperio todavía se sigue 
el antiguo sistema postal, que no 
deja de ofrecer algún interés para el 
curioso.

El procedimiento postal que hasta 
hace un tiempo relativamente corto 
se seguía en China, consistía en em
presas particulares, que establecidas 
desde tiempo inmemorial mantenían 
las comunicaciones entre las diversas 
provincias de aquel Imperio por me
dio de las «Tiendas de cartas».

Estas no llevaban ningún sello del 
Estado, sino que el dueño de la casa, 
estampaba su sello en el sobre, lo que 
aseguraba la carta para en caso de 
extravío, pues que aquella ó el pa
quete era registrado por el empleado 
quien respondía del encargo. Para el 
transporte de valores, los gastos del 
envío que se pagaban á la tienda eran 
proporcionales á la suma que se re
mitía, variando la tasa en las cartas 
sencillas, según la distancia que tu 
viesen que recorrer.

En algunas provincias el remitente 
pagaba dos terceras partes de la tasa 
y la otra la persona destinataria.

Estas tiendas eran muy numerosas 
en algunas poblaciones, lo que dan
do lugar á una competencia entre 
ellas venía á redundar en beneficio 
del público, que de este modo logra
ba una mayor economía en el fran
queo.

En Sanghay había más de doscien
tas «Tiendas de Cartas», cuyos em
pleados hasta iban á domicilio en de
manda de correspondencia y en busca 
de clientes, procurando así competir 
con otros establecimientos análogos 
al suyo.

Los portadores de cartas en el Nor
te de China empleaban, como los de 
hoy donde no hay línej^ férrea, los 
caballos y las mulas,'conduciendo ca
da mensajero de 36 á 40 kilogramos 
de cartas y paquetes y llevando una 
marcha de ocho kilómetros por hora.

Cada 16 kilómetros hay una esta
ción donde cambia de caballería. El 
sistema de peatones se emplea en cen
tro y Sur de China, sin que este ser
vicio que hasta hace poco se hacía 
muy irregularmente, se interrumpie
se á causa del mal tiempo, aunque sí 
por defectos del mismo personal.

A fin de que los mensajeros no fue
ran desvalijados por los ladrones que 
les saliesen al camino, cada distrito 
pagaba una tasa especial á los bando
leros, merced á lo cual éstos se con
vertían en una excelente policía que 
llegaba á proteger al mensajero con
tra otros bandidos.

Hasta hace poco en China no había 
más que dos ciases de sellos postales 
siendo uno de ellos el introducido 
por un embajador inglés y que es el 
que se emplea en los servicios de las 
aduanas chinas y otro el timbre local 
que se empleaba en Sanghay' debido 
á una compañía extranjera dedicada 
al servicio de correos con carácter 
particular.

Ultimamente se han reorganizado 
estos servicios de comunicaciones, 
pero aunque con mayor uniformidad 
que antes y de una manera análoga 
á como están planteados en casi to
das las naciones de Europa, conti
núan en algunas apartadas regiones 
de aquel vasto imperio con un carác
ter que recuerda bastante su pasada 
organización de las Tiendas de cartas 
con sus mensajeros á caballo y sus 
peatón *s guardados por bandidos.

Dr. Traveller.
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AIRES DE LA SIERRA | - BOUBI-  I
El Asocio de Villa y tierra de Piedrahita j
La liquidación de 1892.—El total cargo !

contra el Ayuntamiento de Piedrahita.
—Rumores graves y aviso á los pue- ? 
blos.
Hago gracia á mis lectores de la 

publicación de bastantes copias de 
antecedentes, que si bien no aportan 
más interés á la información, sí resul
tarían curiosos, porque no son nece
sarios para el fin que me propongo, 
que no es más que exponer pública
mente el cargo que resulta contra el 
Ayuntamiento de Piedrahita, de los 
antecedentes que se conocen, para lo 
cual, como se habrá visto, principié 
por transcribir los fundamentos en 
que aquel cargo se basa.

Publicadas las actas de 20 y 24 de 
Mayo de 1892, resumen de las liqui
daciones hechas anteriormente; pu 
blicado también el acuerdo importan
tísimo de 7 de Enero de 1876 y publi
cados por último los extractos de 
los informes de los Sres. Maura y 
Bragado, allá va hoy el extracto de 
liquidación hecha el año 1892, á que 
se refieren las anteriores actas y como j 
resumen de lo que en ellas se especi- i 
fica.

setas (casilla 6.^), de las que se dedu
cen por «Gastos» 31.911‘45 (casilla 3.^) 
quedando un líquido á percibir por 
el Asocio de pesetas 384.428'62.

Ahora bien, la tercera parte de esta 
cantidad que corresponde percibir á 
Piedrahita, según convenio, importa 
128.142'87 pesetas para la cual tenía 
recibidas según acta, 120.593'60 (ca
silla 5.^) con más las 48.063'73, de que 
se la hace responsable, procedentes 
del alcance de Wefe, en total 168.654 
(suprimo en adelante los céntimos 
por abreviar) resultando que aparece 
recibido de más porPiedrahita 40.510 
pesetas.

En cambio 1os pueblos tenían re. 
cibidos 215.771 (casilla 4.^) les co
rrespondía percibir por sus dos ter
cera partes pesetas 256.285 por lo que 
se ve que les falta percibir ó que han 
cobrado de menos las mismas 40.514 
que aparecen de más por Piedrahita.

Bueno; ya vamos caminando al fin; 
recordarán mis lectores que días pa
sados, nos indicaron en el Ayunta
miento de Piedrahita, que la Comi
sión nombrada por los pueblos, Con- 
dueños del Asocio, debía formular 
un presupuesto de cuenta que aquél 
Ayuntamiento, administrador, en ca
lidad de mayor partícipe, de los bie 
nes mancomunados, examinaría y re
pararía como lo estimase convenien-

Liquidación de cuenta entre los pue
blos del Asocio y de Piedrahita, for
mada por los comisionados nombra
dos al efecto.
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te; de cuya extraña y nueva teoría 
(para mi, es complétamete nuevo que ! 
el amo rinda cuentas al criado y que 1 
éste examine y juzgue los actos del ¡ 
amo) me ocupé detenidamente en nú- í 
meros anteriores y recordarán tam i 
bién, cuanto tengo referido y expli
cado respecto de la «Casa de la Mes
ta», que, por error ó equivocación, el 
Ayuntamiento de Piedrahita vendió i 
como suya creyéndola de sus propios, í 
cuando en realidad, como se probará 
en su día, perteneció siempre, hasta 
que la vendieron, á los propios del 
Asocio de Villa y tierra.

Pues bien, voy á complacer á los j 
que deseaban que la comisión hiciera 
un presupuesto de cuentas proyectan 
do aquí el cargo que aparentemente 
y mientras no se demuestre lo con
trario, resulta de los datos examina
dos que no hemos podido cotejar con 
los que posee el Sr. García Prado, de 
la pertenencia del Municipio de Pie
drahita, ya saben mis lectores por 
qué.

El cargo que hasta hoy resulta sal
vo lo que se me haya olvidado ó ig
nore, es el el que sigue:

Ptas. Cts.
Por lo recibido de más, se

gún la liquidación pre
inserta ......................

Importe de la «casa de la 
Mesta».......................

i Idem de los gastos data- 
1’ dos indebidamente á

D. Andrés Corral.........
I Idem de lo ingresado por 

«Pinar de Hoyos del Es
pino» desde 8 de Octu
bre de 1870 hasta 21 de 
Marzo de 1907... ...

40 514

5.500

1 453

23.833

45

75

79

Piedrahita 21 de Mayo de 1892.— j
Es copia.—Antonio Romero.—Hay 
una rúbrica.

Como se vé, de la anterior liquida
ción resulta, que, hasta la fecha, se 
habían cobrado por la Vil'a, ’os pue 
blos y Wefe, en total 416.340 07 pe

tí

i

Total... 71.301 99
A esta suma hay que añadir ó res 

tar lo que resultó de la liquidación 
que se haga de la administración de 
los montes de la Jura y Navacabera, 
cuyos antecedentes no he podido aun 
procurarme.

Ahí tienen el c irgo que, ó priori, 
formula la Comisión nombrada al 
Ayuntamiento de Piedrahita, pero no 
esperamos la data; sabemos que no 
la presentarán; lo que esperamos es 
otra cosa que en vano pretendimos 
evitar á todo trance, ¡Que le hemos 
de hacer! ¡Caiga la responsabilidad 
toda sobre'los verdaderos culpables!

Y ahora que cito á la Jura y Nava- 
cabera, ha llegado hasta mí un ru
mor que juzgo muy grave y el cual, 
á título solo de información recojo 
porque aun no lo he comprobado.

Me dicen que se proyecta por quie 
nes pueden, con razón y sin ella, ha 
cer ver ó eons<>guir, que dichos mon- 
tes pertenecen á los prop ios de la vi 
lia de Piedrahila, cuando se sabe 
positiv miente que son de los propios j 
de i Asocio y por eso los administra

aquél Ayuntamiento. ¡Esto solo nos 
faltaba! ¡Pobre Asocio! Te dejaron 
sin casa de la Mesta; te hicieron per
der por una imprevisión indisculpa
ble 48.000 y pico de pesetas, te en
cuentras el año 92 con un deficit del 
año 1881, otro del mismo (¡buen año!) 
y otro de 1883, más déficits que nues
tros Presupuestos nacionales de me
dio siglo acá; no puedes conseguir 
saber tu estado económico desde el 
año 92 hasta hoy parí saber si debes 
ó te deben y por último, si esos ru 
mores fueran ciertos, te quieren arre
batar lo único que te quedaba, el ú’- 
timo terrón de grandes extensiones, 
el último resto de tus grandezas pa
sadas! ¡Pobre Asocio! ¿Habrá mayor 
calamidad, habrá desgracia mayor?

Sépanlo los pueblos, ténganlo muy 
en cuenta y dénse por avisados. Sea 
ó no cierto doy la voz de alerta, re 
comendándolescuanto será inútil re
comendarles porque á nadie como á I 
ellos interesa é incumbe. Ellos verán 
si ha llegado la hora de defenderse 
y salvar sus bienes comunales, an
tes desmembrados y amenazados hoy 
nuevamente con otro inesperado gol
pe; más adelante les hablaré de otro 
modo.

Terminé por ahora la copia y pu
blicación de datos: La opinión, mi 
juez, juzgará y apreciará. En artícu
los sucesivos trataré de otros aspec
tos de la cuestión.

Vega Alber che.

DEL EXTRANJERO
(na NUSSTRO skrvício particular)

Viaje de la Reina Amelia
Lisboa-8.

La Reina Doña Amelia ha salido 
para Worp Norton siendo despedida 
en la estación por toda la Real fani.i 
lia y el Gobierno.

La Soberana viaja de incógnito, 
con el título de marquesa de Villavi- 
ciosa.

Crisis ministerial en Italia
Roma 8.

SORB^l^ 0SB DI^
Registro civil.—Día 7.—Defunciones. 

Tomás Hernández García.
■ No hubo nacimientos ni matrimonios.

------------------------- -=a««».a.iM»eM»o««-.r.----------------------------------

LA ACTUALIDAD
Dando viqeltas.

Acaban de dar las seis en el reloj 
del Ayuntamiento. La noche que con 
su manto de gasas negras acaba de 
ocultar las últimas luces del día que 
muere, extiende sobre la tierra la 
tristeza de su oscuridad.

Terminados sus diarios trabajos, el 
reporter pasea por las calles de la 
ciudad. Busca en ellas, algo que pue
da servirle para la nota de esta sec
ción.

Mas en vano se afana. La tranqui
lidad y la calma reinan en la po 
blación, con rutina abrumadora.

Solo transitan esbeltas jóvenes cui
dadosamente abrigadas. Sirvientas 
que con la cesta al brazo se dirigen á 

j la compra. Grupos de desocupados, 
que van de un lado á otro para dis
traer sus ocios, etc.

Y vuelta al mismo camino de siem 
pre. Del Mercado Grande al Mercado 
Chico, y viceversa. Ese es el paseo de 

j los días laborables.
I Guando cansado de pasear rae re- 
j tiro á casa, buscando el calor del 
I braseiro, y aburrido de no encontrar 
I argumento alguno que sirva de tema 
I para estas líneas, tropiezo con un 
I enamorado que pela la pava. Sin te

mor al agua ni al frió, está en amo 
rosa plática con su dulcinea. ¡Se nece
sita amor, paciencia y pulmones á

I
 prueba!

Al final de la calle, viene un curda 
haciendo eses.

No es solo el reporter quien da 
vueltas. También las da la tierra pa- 

¡ ra el discípulo de Baco.
I Y con todo esto, que como ustedes 

habrán visto, no es nada, termino 
por hoy. .

Edmundo.

El ministro Sr. Gianturco ha pre
sentado la dimisión, fundándose en 
motivos de salud. j

El rey la ha aceptado, quedando el 
Sr. Giolitti encargado de desempañar 
interinamente la cartera de Obras 
públicas. ;

El libro Amarillo
París-8- I

En la Cámara francesa se ha distri- í 
buido ayer el «Libro Amarillo» sobre j 
Marruecos. j

La peste en Argelia
ParÍ6-8.

Varios periódicos publican un dvs. 
pacho de Philippeville (Argelia), di
ciendo que han sido registrados cin 
co nuevos casos de peste.

Se eleva á nueve el número total 
de los apestados.

Contra un príncipe
Nápoles 8.

Ha sido preso en Cetiña un sujeto 
que llevaba una bomba para matar 
al príncipe de Montenegro. !

Los ferroviarios ingleses |
Londres-8. I

Las Compañías ferroviarias y los ’ 
delegados de los empleados de ferro- I 
carriles han aceptado el someter al 
arbitraje de un Consejo, compuesto j 
de representantes de las Compañías j 
y de los empleados, las diferentes j 
cuestiones que motivaron la declara ■ 
ción de la huelga, y entre ellas la re- ! 
lativa á los salarios y á la duración I 
de la jornada. j

Trágico suceso I
Am8terdam-8. |

El ministro de Estado de los Países ¡ 
Bajos, hacía un viaje de recreo acom j 
pañado de su esposa, un hermano y j 
una cuñada. i

Todos ellos han sido víctimas de ’ 
un desgraciado .accidente y se han
ahogado.

No se conocen más detalles hasta 
ahora de este trágico suceso.

'^ÍBUNALF
Juicios por Jurados.

En el juicio celebrado ayer ante el 
Tribunal del Jurado, contra Paulino 
R dondo Muñóz y Víctor Martín, por 
el delito de robo, cometido en el pue 
blo de Navalmoral en la noche del 
22 dí^ Junio del año último, en la casa 
de la vecina del mismo, Bonifacia 
Rollón; defendidos por los Letrados 
D. Ismael Pérez y D. Nicasio Vela 
yos, el Teniente Fiscal Sr. Saiz Gó
mez, en vista de las pruebas practi
cadas en el acto de! juicio, modificó 
sus conclusiones provisionales en el 
sentido de retirar la acusación que 
contra ios mismos venía sosteniendo, 
dictando el Triounal auto de sobre
seimiento libre.

* * 
SEÑALAMIENTOS

Juicios orales.
Día 11.—Causa procedente del Juzgado 

de Cebreros, contra Adriana Sánchez, 
por el delito de lesiones. Abogado, señor 
Pérez.

Otra del de Arenas, contra Severiano 
Gómez Colorado. Abogado, Sr. Baquero.

Castell.

NJN TESTIMONIO
Gomo prueba de la seriedad y hon

radez con que procede en sus opera 
ciones, la sociedad de seguros mú- 
tuos reunidos «El Fénix Agrícola», 
representada en ésta por nuestro que
rido amigo D. José Tomé, nos com
placemos en publicar una de las car 
tas en que así se acredita, por un ve
cino del inmediato pueblo de Diego 
Alvaro, á quien fué sustraída una 
caballería que en dicha sociedad te
nía asegurad;}.

La carta á que nos referimos, dice 
así:

Diego Alvaro. Provincia de Avila. 
Sr. Director del «Fénix Agrícola.»

Por su Delegado en ésta D. Angel 
Navazo Mañoso me ha sido entregado

un cheque de 340 pesetas, valor ínte
gro en que tenía asegurada mi yegua, 
gracias á la capa que abriga á todo 
agricultor que se asegura á ella, invi
taré á mis amigos para que cese su 
incredulidad y aseguren sus ganados 
á la Sociedad que Ud. dignamente 
representa que es amparo de todo 
asegurado. Dios le dé á Ud. salud 
muchos años para dirigirla digna
mente en bien de toda España. Y 
de Ud. s. a. y s. s. q. s. m. b.

Roque Gómes.
Es copia.

El Boletín oficial de la provincia 
inserta en su número del jueves últi
mo la tarifa de las especies que ha 
acordado gravar la Junta municipal 
de eéjta ciudad para cubrir el déficit 
que resulta en el presupuesto para 
1908.

Se hallan vacantes y se han de pro
veer mediante oposición las escuelas 
de niños de El Arenal, Mijares y Rio- 
frio, y las de niñas de Barco de Avila, 
Gasillas y Peguerinos.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secreta
ría general de la Universidad en el 
plazo de treinta días.

En el pueblo de Solosancho se ha
llan depositadas dos caballerías ma
yores que estaban en poder de los 
vecinos del mismo Santos de San Se
gundo García y Adolfo Jiménez Sán
chez, los cuales al ser requeridos pa
ra ello no presentaron las correspon
dientes guías de compra y venta que 
la ley exije, por lo que se supone no 
sean de legítima procedencia.
y —,
.Fricción diaria al pecho con AGUA 
COLONIA DE ORIVE fortifica niños y 
evítales catarros.

Presidida por el señor Gobernador 
civil, se reunió ayer mañana la Junta 
local de Sanidad, con objeto de estu
diar y poner en práctica los medios 
de atajar en lo posible los estragos 
que de un tiempo á esta parte viene 
haciendo la difteria en esta pobla
ción.

Por la tarde se reunió también la 
de Beneficencia para tratar de la re
novación bienal de las personas que 
la componen.

El día 10 del próximo mes de Di
ciembre tendrá lugar en la Comisa
ría de Guerra de esta plaza la prime
ra convocatoria de proposiciones pa
ra contratar á precios fijos el servicio 
de Subsistencias Militares de la pro
vincia, por el término de un año, 
bajo el precio y condiciones que en 
dicha oficina están de manifiesto.

La Comisión provincial ha acorda
do sacar á pública subasta con arre
glo á los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas aprobadas al 
efecto y bajo el tipo de 5.482'32 pe
setas, las obras de reparación del ca
mino de Padiernos á las casas de 
Aldealabad, habiéndolo así anuncia
do en el periódico oficial de la pro
vincia para que en el término de diex 
días puedan presentarse las reclama
ciones que se consideran oportunas

Se encuentra enfermo de algún cui
dado, nuestro querido amigo y com
pañero que fué de redacción D. Bo
nifacio Ghamorro.

Deseamos su pronto y total resta - 
bl^cimiento.

\ LA FLOR DEL ALGÁZAR
Postre para hoy.

Bocaditos de crema á la vainilla
Para mañana:

Ohuletitas rebosadas

Según dice la prensa militar, los 
sargentos que aspiren al empleo de 
oficial irán, después de cursados en 
la Academia general un curso de dos 
semestres, á efectuar prácticas de 
oficial en ios cuerpos activos duran-
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El Surio do ÁviU, 3
te tres meses, y otrós tres á la Escue- j 
la de Tiro. i

En el primer trimestre efectuarán ’ 
prácticas de contabilidad y de servi : 
cio ostentando ya las insignias de ! 
oficial.

Para el día de hoy se han puesto 
al pago por la Delegación de Hacien- | 
da libramientos á favor de los seño
res Sucesores de A. Jimenez, D. Anto 
nio Quintanilla, D. Vicente Lajara y 
Administrador de Loterías número 2 
de esta capital.

Ha sido nombrada maestra interina 
de Santo Domingo de las Posadas, 
Doña María Consuelo Córdoba.

En un pajar de la propiedad del 
vecino de Viñegra de Moraña, don 
Eugenio Lucas, se produjo un in i 
cendio que redujo á cenizas en poco 
tiempo cuanto en él había, causando ' 
también destrozos en un cobertizo de ¡ 
Doña Luisa Merinero. |

Afortunadamente no han ocurrí- ! 
do desgracias personales, creyéndose 
<^e el incendio ha sido casual. j

/ Se alquila un bonito piso, Toshl- i 
/do 7. Darán razón en la misma casa.-

En el número último del Boletín 
oficial de la provincia, se anuncian 
para el presente mes, las subastas de 
consumos y arb’trios de los pueblos 
que siguen: Papatrigo, Narros del 
Puerto, Villanueva de Gómez, Ada- 
nero, El Tiemblo, San Martín de la 
Vega, Santa Cruz de Pinares, Bece 
das. Casas del Puerto de Villatoro, 
Navatalgordo, Padiernos, Villafranca 
de la Sierra, Burgohondo y Barraco.

Se encuentra en esta ciudad, con 
objeto de pasar una temporada al la
do de su familia, la bella y distingui 
da señorita de Segovia, Carmen SanzA 
Blanco.

Fumadores, pedid papel Victoria

Durante el pasado mes de Octubre,! 
se han expedido por el Gobierno ci-I 
vil de esta provincia, dos licencias 
de pesca, diez y ocho de uso de ar" 
mas, y veintinueve de caza, de ellas, 
cuatro especiales con galgo.

■ ■——IMF» í».—

En el sitio conocido con el nombre 
de San Juan, término municipal de 
Lanzahita, han sido robados de una 
casilla propiedad de Francisco Gar 
cía, dos fanegas de trigo, diez arro 
bas de higos pasos, veinte libras de 
carne, cuatro tórdigas de cuero, dos 
costales de lana, y dos libras de sebo 
en rama.

Como presunto autor, ha sido dete
nido León Díaz, por incurriré algunas 
contradicciones al ser interrogado 
por la Guardia civil. Al ser registra
do su domicilio, no se encontró nin- 

\ g^uno de los efectos sustraídos.

Ay TOS. Tose el que quiere, pue^no 
/hay tos que resista 24 horas áyos 
Discoides Pectorales Reselló. C¿íÁ 2 
reales, fraseo 6- Farmacias y Drogue
rías,

------ -WW ■» -

En la seción de Fomento del Go
bierno civil de esta provincia, se han 
recibido títulos de propiedad de las 
minas, San José (ampliación), Sonso
les, María de ios Dolores, y Santa 
Teresa de Jesus, á favor de D. Cipria
no Sainz, y de, La Franco Española, 
La Riqueza, La Leona, San Luis, Nue
vo triunfo, y Las Marías, para don 
Juan Conde.

Ambos señores pueden pasar á re
cogerles, en dicha dependencia ofi
cial.

iLTiiiir
Madrid 8.

(TELEGRAMAS OFICIALES) 

Las Cortes.
En el Senado

Dió principio la sesión á las tres 
treinta y cinco y el señor ministro de 

la Gobernación contesta á ruegos he 
chos en sesiones anteriores sobre dis 
tribución de los fondos enviados á 
las provincias damnificadas por las 
inundaciones,ofreciendo publicar da
tos sobre su inversión.

El Sr. Alzóla pide se cumpla el re
glamento redactado para la circula
ción de automóviles por las pobla
ciones; el Sr. Gullón, que se imponga 
una penalidad especial á los causan 
tes de atropellos, y el Sr. Rusiñol, 
opina que deben exigirse condicio
nes especiales á los conductores de 
dichos vehículos.

El ministro de la Gobernación ofre
ce que el Gobierno estudiará el 
asunto.

El Conde de Casa Valencia pide la 
supresión de la pena de muerte, con
testándole el ministro de Gracia y 
Justicia que no es de oportunidad 
ocuparse de su abolición.

El Sr. Ruiz de Grijalba solicita que 
al reformar los aranceles de la Judi
catura se procure abaratarle; y el se 
ñor Alonso Castillo entiende que de 
be tomarse en cuenta la retribución 
de los funcionarios.

El Sr. Cortezo reproduce la cues
tión de la venta de los cuadros del 
Greco, contestándole los ministros de 
Gracia y Justicia, Gobernación é Ins
trucción pública en el sentido de que 
el Gobierno había obrado dentro de 
sus facultades.

Se aprueban sin discusión dos dic- 
j támenes de carreteras y se levanta la 

sesión.
En el Congreso

Abierta la sesión á las tres treinta 
y cinco bajo la presidencia del señor 
Dato, el ministro de Hacienda defien
de á los funcionarios de la Dirección 
general de la Deuda de cargos que 
parecían desprenderse del discurso 
en la sesión anterior por el Sr. La- 
chica. i

E! marqués de Portago reconoció 
la rectitud de dichos funcionarios y 
aplazó el tratar del fondo del asunto 
para cuando se explane la interpela
ción anunciada.

Formulan ruegos y preguntas los 
señores Viescar Roselió. Ferrer y Vi 
dal y Torres Guerrero, siendo contes 
tados por los ministros de Marina y 
Guerra.

Continúa el debate sobre el pro 
yecto de ley do Administración local, 
haciendo uso de la palabra el Sr. Mo 
ret, que dice que está sin definir lo 
que es local; haciendo notar qué la 
minoría solidaria plantea cuestiones 
que no está en el espíritu de la Cá
mara.

Afirmó que era indispensable que 
en el proyecto hubiera gran lógica y 
sinceridad. Trató el asunto de los 
Alcaldes de Real orden y dijo que el 
Sr. Maura en 1903 entendía que se 
podía gobernar sin ellos, puesto que 
no estaban en el proyecto que enton
ces presentó, expuso la legislación 
de Italia en este asunto.

Dijo que era preciso confiar en el 
pueblo y que por esto deben ser los 
alcaldes por elección popular.

Refiriéndose á las bases relativas 
á la mancomunidad dijo que el ar
tículo que de ello trataba era anti
constitucional, por que implica la im
posibilidad de transformar la organi
zación del País, y podría convertir la 
monarquía constitucional unitaria en 
monarquía federativa; y anunció su 
propósito de combatirlo tenazmente.

Contestando á requerimientos del 
Sr. Cambó, dijo que no podía con
traer compromiso alguno para el por
venir porque esto dependía de cir 
constancia en, que ejercería el poder.

Reconoció que en el movimiento 
solidario hay fuerzas vigorosas, pero 
que en vez de reconstruir continua 
destruyendo, llegando á combatir la 
unidad de la patria.

Negó que para reconstituir la vida 
local sea preciso combatir la organi
zación de la patria; y sostuvo que el 
Estado no puede permitir que la ins
trucción pública dependa de los mu 
nicipios.

Respecto ai derecho civil forai di
jo que la aspiración á un tribunal su
premo regional es contraria á la de

mocracia y á la libertad, y terminó 
declarando que hablaba en nombre 
de todos sus amigos.

Rectifica el Sr. Cambó diciendo que 
no ha planteado problemas extraños 
al debate sino hecho notar la realidad 
regional existente en España.

Manifestó que la solidaridad no in 
vocaba el pasado para volver á él sinó 
que presenta las aspiraciones de Ca 
taluña, basadas en el estado presente. 
Explicó el programa de la solidari- 

* dad que no tiene máximo ni mínimun 
que es el programa del Tivoli y cali 

) ficó de insensatos á los que les tachan 
• de separatistas, puesto que el separa

tismo sería la ruina de Cataluña.
Negó que exista divorcio moral . 

entre Cataluña y las demás regiones, ! 
manifestando que el divorcio era con 
el Estado.

Declaró que le había producido j 
asombro los discursos de los señores | 
Moret y Canalejas que habían canta- 

I* do un himno á la omnipotencia del 
Estado.

feefirió la contestación del señor 
í Móret á las peticiones formuladas al 
I conde de Romanones cuando estuvo 
I en Barcelona. En esta contestación 

dijo el Sr. Moret que su proyecto iba 
al consejo regional sin intervención 
del Parlamento.

Afirmó que la prosperidad de Ca
taluña puede servir de estímulo para 
las demás regiones.

Dijo que el Estado puede despren 
derse de algunas funciones por que 
la fortaleza no está en la cantidad si
no en la intensidad de aquellas. ■

Afirmó que Cataluña había hecho 
más por la vida de España creando 
arte, literatura y riqueza, que los par
tidos políticos dictando leyes; y ter | 
minó diciendo que el movimiento ca
talán tiene algo de Santo y que se de- i 
be preocupar no dei odio que está ; 
muy cerca del amor, sino de la indi ! 
ferencia que es la muerte. j

Continúa la sesión. ;

{de nuestro corresponsal)

Helevo de guarnición de Casa
blanca

Según acuerdo adoptado por el 
gobierno, esta mañana salió de Cádiz 
para Ceuta el transatlántico «Ciudad ! 
de Cádiz», con el fin de recojer en | 
en dicha población 300 hombres per 
fenecientes a! regimiento que lleva el 
nombre de dicha plaza, los cuales se
rán trasladados á Casablanca para 
sustituir á los que componen hoy la 
guarnición española allí existente.

* *
Por exceso de original no publica

mos hoy otras noticias que también | 
nos comunica nuestro corresponsal. * 

i Jëgsies ^H§H¥H

; Avila.- 8 de Noviembre. j
Los precios que rigen como corrientes | 

para las compras al detall en los almace- | 
> nes del Puente son;
1 Trigo, de 47 á 47‘50 rs. fanega.

Centeno, á 31.
Cebada, á 28

I Algarrobas, á 30.
' Harina de 1.^ extra, á 181^2 rs. arrobas
; Idem de 1.^ S. á 18 id. id.
I Idem de 1.» P. á 17412 id. id.
I ídem de 2.®^ id á 13 id. id.
; Salvados.—Tercera baja á 25 reales fa- 
j nega.
í Comidilla á 14 id.
I Salvado gordo á 11 id. ;
I Polvos á 5 id. I

! aECOÏlÏN rbligíósa’ i 
i SANTORAL !
( Día 10.—Domimgo II de Noviembre, 25 I 
í después de Pentecostés y V de los que | 

sobraron después de Epiíania.
El Patrocinio de Nuestra Señora. Es 

■ una de las invocaciones de María Santí- 
sima que más satisfacen la piedad cristia- | 

' na en ello se venera el gran afecto y es- | 
i pecial protección con que la Reina de I 
? cielos y tierra favorece á los que implo- { 
) ran sns auxilios En cuantas ocasiones el 
; m-undo se ha visto necesitado de espe- | 
‘ cíales gracias y les lia implorado por la - 

medianía de María Santísima las ha ob- j 
tenido. Nuestro reino tiene felices ex- i 

• periencias de esta verdad, Covadonga, el j 
Î Salado, Lepanto y mil otros hechos dan ? 

claro testimonio de esta verdad, y cono- j 
cidos estos hechos por los Papas fué 
acordada esta conmemoración por el Pa- ‘

pa Alejandro Vil, por Benedicto XIII y 
Benedicto XIV, y otros de sus sucesores, 
otorgaron á esta festividad prerrogativas 
especiales, entre otras la de poderse ga
nar Indulgecia Plenaria á modo de Jubi
leo, asistiendo á la Misa solemne ó.'con
ventual en el día que se celebra esta fies
ta que es el 2.® domingo de Noviembre.

Son además- Santos Andrés Avelino 
C. Trifón Respiciún y Ninfa Mrs. Moni
tor O. León C. y Teotista V.

CULTOS
En la S. I. C. las Horas y Misa y por la 

tarde el coro.
En las Reparadoras se expondrá el 

Santísimo á las siete, luego la Misa y á 
las cinco Reserva.

En la Magdalena sigue la novena á las 
Animas, predicará el Sr. D. Bienvenido 
Sánchez

En las Nieves y San Pedro sigile al 
anochecer el mes de las Animas.

En la Santa los ejercicios de segundo 
domingo de mes, con procesión por la 
tarde.

En las Adoratrices los cultos que todos 
los domingos por la tarde.

En Santo Tomás y la Soterraña el Ro
sario según costumbre.

Visita de la Corte de María Nuestra 
Señora de la Cabeza en su ermita.

El Oficio divino y Misa son del Pátroci- 
nio con conmemaración de la Dominica 
con rito doble de segunda y color blanco. 
Se gana Indulgencia Plenaria en la forma 
acostumbrada asistiendo á Misa cantada 
ó conventual.

SANTORAL
Día 11.—Lunes.
San Martin O. Fué primer militar y es 

tradición que apareciéndosele J. C. en fi
gura de pobre, partió con él su capa. 
Luego se hizo monje benedictino, y obli
gado á ascender al episcopado fué Obispo 
de Tours y muerto en honor de santidad 
fué venerado desde sus mismos días y 
declarado Santo por la Iglesia.

Son además Santos Acenaslotoado már
tir, Veranio O., Valentino Feliciano y 
Victorio Mrs. y Bartolomé Abad.

CULTOS
En la Catedral, Reparadoras, Santo 

Tomás y la Soterraña, las Nieves y la 
Magdalena los mismos cultos que ayer 
predicando en ésta D. Juan García Ro
dríguez.

Visita de la Corte de María-Nuestra 
Señora de las Vacas en su ermita.,

El Ofibio divino y Misa son de San Mar
tín, con rito doble,y color blanco. _

—. .... ... .......... ......

LIBROS Y REVISTAS
LOS REYES EN EL EXTRANJERO

Déí viaje de los Reyes de España á 
París y Londres publica Nuevo Mun
do, en su número de esta semana, una 
información muy notable. De París, 
particularmente, reproduce el popu 
lar colega ilustrado varias fotogra
fías interesantísimas.

También publica notas gráficas 
muy curiosas de los siguientes asun
tos de actualidad: El festival del Gen 
tro Bético en la plaza de Madrid.—Los 
terremotos de Calabria.—Exhuma- 
ción arqueológica en Toledo.—Esce
nas de Patria chica.—Los somatenes 
de Bircelona.—La muerto de Ferra
ri.—El nuevo Nuncio de S. S. en Ma- ¡ 
drid, etc., etc. '

i^nedicación fórmica aumenta la 
fuerza muscular en proporciones 
considerables hasta el punto de quin- 

R ^ TT T .A, ISr J3 OB M.

Por satisfacer todas las exigencias que ’a moderna cirujía reclama, se naJajesíe 
centro colocado á la cabeza de los demás de su índole.

En él se trata todo género de afecciones para cuya curación se haga necesaria la 
práctica de alguna operación; y para que de los beneficios de este establecimient© 
puedan disfrutar las diferentes clases sociales, se han dividido las estancias en tres 
clases, bajo los tipos siguientes.

PfíPfiet'a^ 20 pesetas; Segunda, lO pesetas; Tercera, 5 pesei-as diarias, indepen
diente de la operación
Su numerosa estadística (2.300 operaciones) garantiza los resultados, cada día más 
brillantes, que en él se obtienen.

NOTA En las dos primeras clases puede el enferme ir acompañado de nn indÍTÍétRo 46 
su familia ó por algún sirviente.

Las consultas se dirigirán al Director, que las contestará inmediatamente, sic exigir hs- 
norarios por estas ni por cuantos antecedentes se pidari.

tupí icaria, según reciente experien
cia del profesor Huchard.

Todas las indicaciones terapéuti
cas derivadas de esta enérgica aociófl 
toni muscular del ácido fórmicó, se 
llenan eficacísimamente con el Jara
be polifórmico Llórente á base de for- 
wiates quimicatnente puros, empleado 
en la neurastenia, debilidad muscu
lar y nerviosa, impotencia, anemia 
debilidad senil, etc.

Precio del frasco^ 3‘50 pesetas
Valladolid, farmacia Llórente, Pía. 

za Mayor, 2.
Puntos de venta en Avita

Dr. Gutierrez, Constitución IT; se
ñores Guerras y Madrigal, San Segun
do, Farmacia.

N La Positiva 
Woxiaostxloles £lxxos.

/ DE MANUEL M. GONZALEZ
5 Toledana, núm. 11.
j Esta casa sirve á domicilio todos 
I los artículos de dicho ramo con solo 
! dar los avisos en la casa do D. Senén 

Martín, Plaza del Alcázar.
Se dan cupones.

¡ TELÉFONO NÜM. lio

COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS 

Agencias en todas las provincias 
DE

ESPAÑA FBASetA Y POSTOGAl.
42 AÑOS DE EXISTENCIA 

SEGUROS SOBRE LA VIDA 
SEGUROS CONTEA INCENDIOS

' Subfelor en Avila: Don Smilio Gonzáte.
■ OFICINAS
Calle deSan Juande la Cruz 4, duplicado

| \ L UNION
Gompañíafraneesa de seguros contra inecifa

FUNDADA EN 1828

SSíABmA EN EL PALACIO DE 8Ü PROPIEDAD
9, PLAZA VBNDOMB, PARIS 

ÂÜTORIZÂDÂ POR SEAL ORDEN EN ESPfiÑA 
Y SOMETIDA Á SU LEGISLAGIÓN 

ia^sitbs ^^ II áe Bbtab^ í@ 1004

Capital social..... Fís.
Reservas................. »
Primas á recibir... . »

10.000.000
15.129.031
99.517.539

Toíaideg-araníías. » 124.646.5 70

Siniestros pagados desde eí origen de la Cona 
pañí a.

Trecientos diez y oobo millones de fraseos.
SUBDIRECTOR EN AVILA

D. Vitalias o Arés Andrés.
Oficinas: Vallespín, 3, 2.®

AVILA—Tip.*d» Saceaores cl« A. Jiméaes

SGCB2023



ANUNCIOS

14,

Si ïïiarà ¿3 Ávila.

ANUARIO

Compañía de Seguros contra inceniüos y

ARMOIISIA
J. J. Ferales

Santa Aña 10, frente al convento

'®S£sey.i.iiH«iiii;

Y Joan Gómez
/ Representante de la acreditada fáfábrica

de sellos de cauchut y metal, de Manue

de la Renta de Tabacos de España y 

año financiero para :í908

. Vosé

Obra declarada de utilidad por Reales 
órdenes de la Presidencia de Consejo de 
Ministros y Ministerio de Hacienda, fe
chas 9 de Junio de 1903 y J ’ de Julio 
de 1902 respectivamente.

Es el anuario financiero de mayor cir
culación de Españ?,

Solo fía en sus propias fuerzas. No tie
ne subvenciones.

Agotadas catorce ediciones.
Precio del anuario: en rústica 3 pese

tas; en ¡abradell 5 Id., y en tela 6 id.
Para anuncios, referencias y edi 

dirigirse al representante en ésta 
María Soto Rodríguez, Tomás Pére 
Avila.

Prepar?.eión la más racional para eura 
ia tuberculosis, bronquios, catarros eró 
nicos, infecciones gripales, enfermedades 
consuntivas, inapetencia, debilidad gene
ral, postración nerviosa, neurastenia, im
potencia, enfermedades mentales, cariei», 
raquitismo, escrof dismo etc. FRASCO 
2.‘60 pesetas. DEPÓSITO: Farmacia dei 
Dr. Benedicto, San Bernardo, 41, Madrid. 
En Avila, D. Santos Crespo, San Segundo, 
8, Dr. La Puente, Alcázar, 6, Sres. Gue
rras y Madrigal, San Segundo, 8 y en ia 
droguería-perfumería de Fuentetaja y 
Compañía. En Arévalo: Farmacia M. 
Blasco En Muñana: Farmacia E. Frutos 
En Villatoro, J. Carrión.

SOMBRERERIA Y ZAPATERIA
DB

MAlKUEXiZAMO SZLVA
w

B

ÍS^

A cim

Lápidas, Panteones, Es
tatuas, Bajorelieves, BuS’ 
tos, Cruces, Altares, Mo» 
tradores. Chimeneas, Esca
leras, Muebles, etc., etc.,

TEI.ÉPOSÎO 112

López Ortega, de Madrid,
Timbres perfectos de toda clases con 

almohadilla para sellar.
Sellos relojes para bolsillo desde cinco 

pesetas en adelante.
Dijes para la cadena del reloj con se

llo, con bonitos grabados á 3 pesetas 
uno.

Lapiceros con pluma y sello á 3 pese
tas y ei mismo con sello para lacre á 4 
pesetas.

Desconfiad de los sellos que no lleven 
a marca de esta casa.

Representante

De la acreditada casa de F. Garifas 
etc. Hermano, de Jerez de la Fron^r^.

Se envian muestras de vinos al q lo 
desee.

14, Tomás Pérez, 14, Imprenta, ^vila
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Para la estación de invierno he recibido en géneros de 
ambos ramos lo más moderno y bueno de las mejores 
fábricas conocidas.

Sigue la liquidación con mayor rebaja hasta terminar 
las existencids que tenía el Sr. GodinO: ]

Zendrera, lO

FABRICA DE RELOJES

Garlos Goppel
FUEHEHR1ÎKL, ^MHaRID

CATÁLOGO GRATIS

ESPECIALIDAD 
EN RELOJES DE PULSERA

,Si EXPLOSIONES A PRIMA FIJA 

Capital, primas y reservas: 19.664.738 pesetas. 
Representante en esta provincia

DON JUAN LLAMAS-Œsteban Domingo, 7
^ La Compañía ha satisfecho, por 6.861 siniestros, la im- 
g portante cantidad de 10.392.492^35 pesetas.

Mala Heal Inglesa, vapores correos

; k^-rtíT'i'A^

Tipo de los nuevos vapores de la Compañía.
SER.VICIO RÁPIDO DEL BRASIL Y RIO DE LA PLATA

Viaje de ida.—El día 8 de Noviembre de 1907 saldrá de Vigo para Río Janeiro y Per 
nambuco, Bahía, Río Janeiro, Santos, Montevideo y Bueno Aires, el magnífico vapor correo

El día 10 de Noviembre de 1907 saldrá de Vigo para Pernambuco, Bahía, Río Janeiro, San 
tos Montevideo y Buenos Aires, el magnífico vapor correo

El día 17 de Noviembre de 1907 saldrá de Vigo para Pernambuco Babia, Rio Janeiro, San 
tos, Montevideo y Buenos Aires, el magnifico vapor correo

El día 27 de Noviembre de 1907 saldrá de Vigo para Pernambuco, Bahía, Río Janeiro, 
Santos, Montevideo y Buenos Aires, el magnífico vapor correo

Viajo do regrosó.—“El día 7 de Noviembre de 1907 saldrá de Vigo paia Lherburgo, Sou- 
hampton y con transbordo para Nueva York el vapor

El día 14 de Noviembre de 1907 saldrá de Vigo para Cher burgo, Southampton y con tras
bordo para Nueva York, el vapor

dlycAe ,
El día 1 de Noviembre de 1907 saldrá de Vigo para Cberburgo, Southampton y óon tra- 

bordo para Nueva York, el vapor

El día 28 de Noviembre de 1907 saldrá de Vigo para Cberburgo, Southampton y con tr as 
bordo para Nueva York el vapor

2^ ile.
Servicio a Cuba y Méjico. -El día 25 de Noviembre de 1907 saldrá de Vigo para la Ha

bana, Veracruz y Tampico, el vapor correo
ëSeversrx

Se admiten pasajeros y carga en todos estos vapores para ios puertos arriba mencionados 
La marcha de todos estos vapores es de 17 á 18 millas por hora, empleando en el viaje de 

Vigo á los puertea dei Brasil de 13 á 15 días y á los de Montevideo y Buenos Aires de 18

£•3 la línea de vapores que hace los viajesmás rápidos entre Europa y America dei Sur, 
ofreciendo excelentes comodidades á los pasajeros de 1.^ y 2.'‘ ciase. A los de 3,®' se les da ca
ma con ropa, pan fresco y vino á todas las comidas. Llevan cocineros españoles para el me
jor servicio de los mismos. Asistencia medica gratuita.

Los pasajeros tienen que presentarse coa su documentación en la agencia de Vigo el día 
antes de ia salida del vapor. • . j □

Estos vapores tocan ahora en el mismo puerto de Buenos Aires, evitándose de 
las incomodidades del viaje por ferrocarril desde La Platilla dicha ciudad.

Para más informes, dirigirse á los Agentes de la Compañía:
En Coruña, Sres. Rubine é hijos.
En Carril y Villagarcia, hres. González y Fernández.
En Vigo, ei Ayeute genoral en el Norte de ¿ -'pana, D, Estanislao Durán.
NOTA Se suplica ai pasajero £

este modo

ue su oTiete la iiuica Ags p-^ rtc elL.» en Vi. 
ado á hacina ci oe 

á e.

en
añe le ea- 
, Galle del

!omo;..u(a, m■ Principe, núm. 45. físva advorce >.ua se
'ista de la cauticaJ de pasajeros que se ---- , ,

i lo que han entregado sus documentos ai Sub-Agente cou la condición de que los embarcaran 
; cu ios vapores de la Muía Real y que á última hora ios úiubareau su cualquier vapor úe otra
I Ceaipañía.

FLAN
3r ^o,leo. Zsi^lesso.

POSTRES EXQUISITOS

Precio os oéntiraaos cajita.
PSiOS» EN l I/riSAM AItl VOS

áírL= COMPAÑIÁ HUEVOL San Sebastián

TnAVAS & C.'* INGENIEROS
/ CASA FUNDADA EN 1883

CALLE MARQUÉS DE CUBAS (ANTES TURCO), 5—MADBID

Gran Sajiásita dé üáqalnas ájricolas í indastrialas.
MOTOBKS B>.E «AS P©«»E—«ostoB Procter Æ C.” L,“

LOS MÁS PERFECTOS Y ECONÓMICOS .
Má.qu.na.s y Calderas de Wapor de ledos 'l'ipos

procedentes de la Fábrica RUSTON PROCTOR & C.’ Ld

^KBFHRBNCIAS DB ÜN CENTENAR DB ELLAS QÜB FUNCIONAN CON GRAN ÉXITO

KN ESPAÑA BN DI-FBRBKTBS INDUSTRIAS)

Instalaciones completas de alumbrado eléctrico y calefacción.—Fábricas de Hari
nas.—Molinos de Aceite, &.—Motores eiéctrjcos é hidráhulicos.—Maquinaria para 
Minas.—Bombas Centrífugas y de pistón para motor, malacate y á brazo.—Tube
rías de hierro, goma y lona.—Correas para transmisión y demás accesorios para 
máquinas.

Trilladoras á motor Claytou y para malacate.—Segadoras, Atadoras, Guada 
fiadoras, Gradas, Rastrillos, Prensas para uva. Pisadoras, &,

CATALOGOS Y PRESUPUESFOS GRATIS

Igaas minerales de Gakadilla del Campo
Clasificadas en el Anuario Oficial de Aguas Minerales de España 

de suífuradas-sódicas, las de ios baños y sulfuradas-sódícas, 
variedad bicarbonatada, ías de la acreditada Fuente de! Estó
mago.

Xr^JOïO A.XGJïOT’feTaHÏ ^^
Las dei Balneario están indicadas, principalmente, en ei Reumatismo nervioso, ar 

ticuíar y fibroso. Enfermedades de la piel. Sífilis secundaria y terciaria. Aparato 
respiratorio y Escrofnlismo,

Fuente de- Estómago.—Unica en España, sulíurosa-sódica, que goza de la cuali» 
dad de oicaro'-nat?' a azoada. Indicadísima en toda clase de dispepsias^ gastralgias. 
:;írosis, er

eS'

at mosui» ¡a

:rm(-<.advs hepática.'; de los riíiones, aparato respiratorio
; ' tt . ; UíLccíones del aparato 

■ ts; haciéndose pedidos 
■ < correspondencia.
citaciones espaciosas é bigiéni-

Temporada oficiai de l.° de junio á 30 de Septiembre, 
Coche diario de Salamaca al Balneario,

SGCB2023


